
Piriápolis, 16 de octubre de 2019.
 

               Circular N.º 457

Sres. Concejales:
                       Cúmpleme convocarles para la Sesión del día 17 de octubre de 2019 a la
hora 10:00 con 15 minutos de tolerancia a los efectos de considerar el siguiente:

Orden del Día
Hora 10:00. Se recibe a Dir. de Catastro Municipal.
Hora 10:30. Se recibe a funcionaria Janet Hernández.

Nº EXPEDIENTE CONCEPTO

01   Consideración de Acta Anterior N.º 584

02 Media Hora Previa. Alcalde informa.

03 Llamado amplificación Eexp 2019-14241

04 2017-88-01-08214 Rediseño mapa para personas sordas

05 2019-88-01-15376 Carrera nocturna de ciclismo 

06 2019-88-01-15301 Feria de Turismo Salto

07 2019-88-01-04087 Colaboración para costear curso de calderista

08 2019-88-01-16588 Proyecto “Los árboles viven en Piria”

09 2019-88-01-16491 Materiales para cabeceras de pista centro aeronáutico

10 2018-88-01-16766 Materiales de construcción 

11 2019-88-01-07223 Dos funcionarios para cubrir tareas de vigilancia

12 2019-88-01-16314 Local sin habilitación Provisión Pilar

13 2019-88-01-16334 Incumplimiento artículo 12/3732 Sanitaria Piriápolis

14 2019-88-01-16323 Incumplimiento artículo 12/3732 Comercio Tasty

15 2019-88-01-14589 Colegio San Francisco sin habilitación de Higiene

16 2019-88-01-15398 Notificación del local “El Viejo Tano”

17 2019-88-01-15816 Comercio sin habilitación Leñería Picapalos

18 2019-88-01-15889 Local sin habilitación Meilan

19 2019-88-01-16706 Local sin habilitación higiénica vidriería Aries

20 2019-88-01-15659 Local sin habilitación higiénica Golden Bread padrón 04/1218

21 Contralor 00352 Peluquería MC

22 Contralor 00210 RPM Taller mecánico

23 2019-88-01-16079 Incumplimiento al artículo 12/3732 Autoservicio Mi Sueño

24 2019-88-01-17118 Correcaminata

25 2015-88-01-04206 Reforma de calle perjudicó padrón

26 2017-88-01-17893 Relleno para padrón

27 2019-88-01-00185 Autorizar reparación de vereda

28 2019-88-01-00634 Canalización y entrada de vehículo

29 2019-88-01-06616 Pavimentación de calle 

30 2019-88-01-16791 Desfile inclusivo y expo 

31 2019-88-01-16578 Posibilidad de ocupar puesto en la feria



32 2019-88-01-16693 Autorización para venta ambulante 

33 2019-88-01-14256 Limpieza, poda y mantenimiento

34 2019-88-01-17118 Correcaminata 5k La Capuera

35 2016-88-01-08819 Contratar monotributista.



             
 Acta N.º 585. En el Municipio de Piriápolis a los 17 días del mes

de  octubre  de  2019  a  la  hora  10:00  en  régimen  de  Sesión
Ordinaria  se  reúne el  Concejo  Municipal  de  Piriápolis  con  la
asistencia del Alcalde Mario Invernizzi. Concejales Titulares:
Carlos Fuentes, René Graña. Concejales Suplentes: Miguel

Palavicino, Olga Rivero.  Secretario Administrativo Luis González y en Secretaría de
Actas funcionarias administrativas Verónica De León y María Victoria Torres. Se pone en
consideración  el  Acta  anterior  N.º  584  la  cual  se  aprueba  por  unanimidad  5  votos
(Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña). Se recibe al Director Departamental de
Agrimensura y Catastro Ing. Agr. Carlos Rodríguez. Se plantea la situación de unos
padrones ubicados en la zona costera que son de propiedad privada y cómo gestionar su
adquisición  por  parte  de  la  Intendencia.  Este  asunto  fue  tratado  en  la  Junta
Departamental, donde se solicitó que fuera visto en el Concejo de Piriápolis. Algunos de
los propietarios de los padrones van a presentar su propuesta al Concejo.  El Alcalde
pregunta a los Concejales si están de acuerdo en priorizar la recuperación de esa zona de
playa para dominio público, los Concejales aprueban la iniciativa. El Sr. Carlos Rodríguez
se  compromete,  por  su  parte,  a  buscar  una  solución  que  sea  beneficiosa  para  la
Intendencia, para el interés público, y que conforme a los actuales propietarios de los
terrenos.  Se  recibe  a  la  Encargada  de  la  Feria  Artesanal  de  La  Pasiva,  Janet
Hernández.  La  funcionaria  plantea  varias  necesidades.  Reclama  la  reparación  de  la
instalación eléctrica,  está en mal  estado, ocasionó incluso un incendio en uno de los
stands. Solicita que se le facilite mobiliario para la oficina (silla, escritorio, archivador, etc),
también que se coloquen los extintores que fueron comprados hace un tiempo, reparar las
filtraciones de agua y que se pinte. Alcalde: Pide a la funcionaria que elabore por escrito
una lista de lo que sea necesario comprar, y se hará la orden de compra a la brevedad.
En  cuanto  al  problema  eléctrico,  debe  ser  reparado  urgentemente,  también  hay  que
recordar a los artesanos que deben ser responsables y no sobrecargar las conexiones, ni
utilizar los stands como depósito de sus pertenencias. El Alcalde mantendrá reunión con
Capataz de Electromecánica Sandro Ramírez, luego se realizará Orden de Servicio para
llevar a cabo las distintas reparaciones y colocación de los extintores.  Se recibe a la
Mesa Social de Piriápolis. Expresan su preocupación porque aún no han recibido el 50%
restante de la colaboración aprobada en Resolución 06270/2018 Eexp 2018-88-01-11827
para la Fiesta del Libro, y la fecha del evento está muy próxima.  Alcalde: “El Concejal
Carlos Fuentes y yo nos comunicamos con el Sub Director de Hacienda, quien dijo que
hoy se haría entrega del dinero.” Continúan los integrantes de la Mesa Social: Reiteran
el  pedido  de  hacer  las  reparaciones  necesarias  en  la  Feria  de  La  Pasiva  para  la
realización de la Fiesta del Libro. Alcalde: Se compromete a solucionarlo a la brevedad,
tal como hizo más temprano con la funcionaria Janet Hernández.  Media Hora Previa.
Graña:  Vecinos de la calle 3 entre 14 y 10 de Playa Grande, solicitan que se haga una
zanja  para  canalizar  el  agua  de  lluvia  que  genera  inundaciones  en  sus  viviendas.
Fuentes: 1) Estuvo reunido con los gestionantes de los expedientes 2019-88-01-15916 y
2019-88-01-15282,  se  tratarán  en  el  Orden  del  Día.  También  estuvo  reunido  con  el
gestionante del Eexp 2019-88-01-14323, este expediente no se tratará en esta Sesión, se
encuentra en Secretaría General. Palavicino: Agradece en nombre del Concejo la gestión
realizada por el Concejal Carlos Fuentes para visitar la Escuela de Aviación Naval Capitán
de  Corbeta Mayo Villagrán.  Fuentes: Agradece la  participación  del  Concejo.  Alcalde
informa. 1) “Adhiero totalmente a las palabras del  Concejal  Palavicino y quiero dejar
asentado cuando el País vivió horas negras la Base Aeronaval fue uno de los últimos
reductos que defendieron la Constitución. A quiénes lo hicieron en ese momento se les
debe reconocimiento público, que no quede en el olvido. Hacer llegar estas palabras a las
autoridades  de  la  Base  Aeronaval  y  al  Ministerio  de  Defensa”.  2)  Con  respecto  a  lo
requerido por el Concejal Graña, se va a trabajar en la zona con maquinaria que será
contratada para casos puntuales, como sugirió el Capataz Carlos Lima. 3) Es necesario
hacer una obra que termine definitivamente con el problema de inundaciones en Playa



Grande, encausar el agua de lluvia hacia el arroyo Zanja Honda. 4) Faltan brazos para los
focos de alumbrado, se pudo reciclar algunos de obras realizadas. Se emitió orden de
compra para adquirir  nuevos.  5) La empresa FIVISA va a prestar focos de luces que
cambian de color para iluminar las letras volumétricas. 6) Para pintar la Feria de la Pasiva
se podría emplear a los trabajadores de Jornales Solidarios. 7) Realizó expediente de
solicitud  de  licencia,  se  tratará  en  Varios.  8)  La  Asociación  de  Fomento  y  Turismo
agradece en una nota el apoyo brindado por el Municipio para organizar y llevar a cabo
los festejos del  Día del  Patrimonio.  9) Se recibió el  Memorando N.º 09935-2019-5 de
Auditoría Interna y Control de Gestión. Informan que se está llevando a cabo un inventario
de inmuebles de la IDM,  solicitan que el Municipio envíe listado de oficinas que dependen
del  mismo,  su  ubicación  geográfica  y,  de  ser  posible,  padrón  y  manzana.  10)  La
funcionaria Jenny Hernández envió email informando que adultos mayores beneficiarios
del  programa  de  Turismo  Social  de  la  IDM visitarán  Piriápolis  el  22  de  octubre  .  La
funcionaria solicita que algún miembro del Concejo acuda al almuerzo que tendrá lugar en
el Club Rampla Juniors en Pueblo Obrero. 11) El Encargado de CEDEMPIR y Piscina
Municipal, Lic Rafael Zubillaga, envió email trasmitiendo la solicitud hecha por el ISEF de
las instalaciones de la Piscina Municipal para el día 3 de noviembre de 9 a 16 horas. Se
retira  el  Concejal  Carlos  Fuentes. Llamado  amplifiación  Eexp  2019-88-01-14241
Habiéndose  realizado  llamado  a  precios,  se  reciben  2  sobres  de  cotización:  1)  La
Empresa W. Sound (1 foja) cotiza los servicios solicitados en la suma de $ 7.500 (pesos
uruguayos siete  mil  quinientos)  IVA incluído.  2)  La  Empresa Audio Vázquez (1  foja)
cotiza los servicios solicitados en la suma de $ 8.000 (pesos uruguayos ocho mil) IVA
incluido. Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Graña)  Resuelven:  Se
aprueba el presupuesto presentado por la  Empresa W. Sound por la suma de $ 7.500
(pesos uruguayos siete mil quinientos) IVA incluido por ser el más económico. Notificar a
las empresas. Habiendo disponibilidad económica y financiera, pase a Sector Almacenes.
Se reintegra el  Concejal  Carlos Fuentes. Se comienza con el  tratamiento de los
expedientes: Eexp 2017-88-01-08214 Rediseño para personas sordas del mapa de
Piriápolis  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven:  Notificar  a los gestionantes que si  bien el  proyecto  es de interés para el
Municipio,  en  el  momento  no  hay  disponibilidad  presupuestal,  por  lo  que  se  deja
pendiente para el año 2020. Eexp 2019-88-01-15376 Carrera nocturna de ciclismo de
ruta  a  realizarse  el  7  de  noviembre  de  2019.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,
Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  1)  Visto  lo  informado  por  Cuerpo
Inspectivo  se  autoriza  la  realización  del  evento,  dese  conocimiento  al  mismo  para
coordinar.  2)  Se  colabora  con  la  suma de  $  15.000  (pesos  uruguayos  quince  mil)  a
descontar del Literal A de los Fondos FIGM aportados por OPP, por todo concepto. 3)
Notificar al gestionante de lo resuelto y de que es imposible colaborar con ambulancia y
pago de jueces. 4) Hecho vuelva para dictar resolución sobre el punto 2).  Eexp 2019-88-
01-15301 Feria de Turismo Salto días 10 y 11 de enero del 2020 en Plaza Artigas
Piriápolis.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven:  Se  toma  conocimiento  de  las  gestiones  realizadas,  se  encomienda  a
Secretaría del Concejo el mantener comunicación con la gestionante para evacuar las
dudas del Prof. Zubillaga.  Eexp 2019-88-01-04087 Colaboración para costear curso
calderista.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven:  1) Este Municipio ve con muy buenos ojos la voluntad del  funcionario en
capacitarse. 2) Pase a la Dirección General de Recursos Humanos para considerar un
posible cambio de escalafón y grado. 3) Notifíquese.  Eexp 2019-88-01-16588 Proyecto
“Los árboles viven en Piria”.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,  Palavicino, Rivero,
Fuentes, Graña) Resuelven: Citar a reunión.  Eexp 2019-88-01-16491 Materiales como
postes  y  vallas  de  cemento  para  cabeceras  de  pista  Centro  Aeronáutico.  Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven: Citar a
reunión. Eexp 2018-88-01-16766 Materiales de construcción para el padrón 54-01016-
63 y corte de pasto.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,  Palavicino, Rivero, Fuentes,
Graña) Resuelven: Mantener pendiente. Eexp 2019-88-01-07223 Dos funcionarios para



cubrir tareas de vigilancia en el Castillo de Piria.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi,
Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Visto el tiempo transcurrido, notifíquese y
archívese  sin  perjuicio.  Eexp  2019-88-01-16314  Local  sin  habilitación  de  Higiene
provisión Pilar padrón 57/2 manzana 1. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino,
Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Mantener  pendiente.  Eexp  2019-88-01-16334
Incumplimiento al artículo 12 del Decreto 3732 Sanitaria Piriápolis padrón 04/1213.
Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:
Mantener  pendiente.  Eexp 2019-88-01-16323 Incumplimiento al  artículo 12 Decreto
3732 comercio Tasty padrón 04/2079.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino,
Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se  aprueba  la  aplicación  de  la  multa.  Dictar
resolución.  Eexp 2019-88-01-14589 Colegio San Francisco sin habilitación Higiénica
padrón 04/5123. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña)
Resuelven:  Mantener  pendiente.  Eexp  2019-88-01-15398  Notificación  del  local  “El
Viejo Tano”.  Por  unanimidad 5  votos (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven: Se aprueba la aplicación de la multa. Dictar resolución.  Eexp 2019-88-01-
15816 Comercio sin habilitación Leñería  –  Barraca Picapalos padrón 57/597.  Por
unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se
aprueba  realizar  la  clausura.  Dictar  resolución.  Eexp  2019-88-01-15889  Local  sin
habilitación higiénica Estudio de Arquitectura Meilan Maximiliano padrón 04/1220.
Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven: Se
aprueba  realizar  la  clausura.  Dictar  resolución.   Eexp  2019-88-01-16076  Local  sin
habilitación  higiénica  Vidriería  Aries  padrón  04/780.  Por  unanimidad  5  votos
(Invernizzi,  Palavicino, Rivero, Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Mantener pendiente. Eexp
2019-88-01-15659 Local sin habilitación higiénica Golden Bread padrón 04/1218. Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Mantener
pendiente.  Contralor de Higiene Ambiental  00352  Peluquería MC.  por unanimidad 5
votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven: Notificar  a  la
gestionante que el Municipio no tiene potestades para exonerar de un impuesto aplicado
por otro organismo. Eexp 2019-88-01-16079 Incumplimiento al artículo 2 Decreto 3732
Autoservicio Mi Sueño padrón 04/2185. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino,
Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven:  Previo a resolver sobre la aplicación de la multa,
pase  a  Cuerpo  Inspectivo  para  que  informe  si  el  comercio  sigue  funcionando  en  la
actualidad.  Eexp  2019-88-01-17118  3era  Edición  de  la  Correcaminata  5km  de  La
Capuera.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven: 1) Pase a Cuerpo Inspectivo para que informe la factibilidad de realización del
evento. 2) De ser positiva la respuesta, notificar a la gestionante que: a) no se puede
colaborar con baños químicos, se sugiere utilizar los del Salón Comunal y los de la propia
UTU, b) no es posible colaborar con agua, c) deben coordinar con Sector Almacenes la
entrega del logo de UTU para ser incluido en las medallas. 3) Pase a Capataz General
Carlos Lima para coordinar el préstamo y traslado del podio existente en CEDEMPIR y los
implementos para el armado del escenario, del cuál se deben encargar los organizadores.
4)  Pase  a  Sector  Almacenes para  realizar  procedimiento  de  compra  de las  medallas
solicitadas,  debiendo  coordinar  con el  gestionante  según  ítem c)  e  incluir  el  logo del
Municipio. Eexp 2015-88-01-04206 Reforma  en  la  calle  Buenos Aires  perjudicó al
padrón  04-07124.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,
Graña)  Resuelven:  Se toma conocimiento.  Notifíquese, hecho archívese sin  perjuicio.
Eexp 2017-88-01-17893 Relleno para padrón 04-08168 adjudicado en comodato por
expediente  2012-88-01-11944  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,
Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se toma conocimiento.  Notifíquese,  hecho archívese  sin
perjuicio.  Eexp 2019-88-01-00185 Autorizar reparación de vereda frente a padrón 04-
03481-474.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven: Se toma conocimiento. Notifíquese, hecho archívese sin perjuicio.  Se retira
momentáneamente el Alcalde Mario Invernizzi. Asume la Presidencia de la Sesión el
Concejal  Miguel Palavicino. Se retira  momentáneamente el  Concejal  René Graña
Eexp 2019-88-01-00634 Canalización y entrada de vehículo frente al padrón 06325-04



Por unanimidad 3 votos (Palavicino, Rivero, Fuentes) Resuelven: Se toma conocimiento.
Notifíquese, hecho archívese sin perjuicio.  Eexp 2019-88-01-06616 Pavimentación de la
calle  19  Barrio  Country  Por  unanimidad  3  votos  (Palavicino,  Rivero,  Fuentes)
Resuelven: 1) Notificar a la gestionante de lo informado por el Capataz. 2) Hecho vuelva
a Sector Obras para ser incluido en lista de trabajos. 3) Se solicita se envíe, al Concejo,
listado de los trabajos pendientes especificando calle y padrón. Se reintegra el Concejal
René Graña. Se reintegra el Alcalde Mario Invernizzi. Eexp 2019-88-01-16791 Desfile
inclusivo y expo de artesanos y comerciantes de la ciudad. Por unanimidad 5 votos
(Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Citar a reunión.  Eexp 2019-
88-01-16578  Posibilidad  de  ocupar  el  puesto  N.º  149  obtenido  por  sorteo.  Por
unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: 1) Pase a
Administración  Documental  a  los  efectos  de  solicitar  que  fije  domicilio  dentro  del
departamento de Maldonado, presentando recibo de alquiler o ente público. 2) Luego de
cumplir  con el  punto  Nº  1,  se autoriza  en forma precaria,  revocable  y  sin  derecho a
indemnización  a  ocupar  el  puesto  Nº  149.  3)  Notificarle,  además,  que  debe  poseer
Credencial  Cívica de este departamento, por lo que se le otorga un plazo de 30 días
hábiles  para  realizar  las  gestionantes,  cuando  la  Corte  Electoral  abra  el  período  de
traslados.  Eexp 2019-88-01-16693  Autorización  para  venta  ambulante  de  frutas  y
verduras. Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven:  Visto lo  informado por Sector  Administrativo  de Higiene,  no ha lugar a lo
solicitado.  Notifíquese,  hecho  archívese. Eexp  2019-88-01-14256  Limpieza,  poda  y
mantenimiento  del  padrón  4554  obtenido  en  comodato.  Por  unanimidad  5  votos
(Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  1)  Tomado  conocimiento,
notificar a la gestionante de lo actuado. 2) Hecho pase a Sector Aseo Urbano para dar
cumplimiento a lo expresado por el Sr. Alcalde en actuación que antecede. 3) Cumplido
vuelva  para  su  archivo.  Eexp  2016-88-01-08819  Solicitar  contratar  empresa
monotributaria para cumplir servicios en jurisdicción del Municipio. Por unanimidad
5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se  ratifica  lo
dispuesto por Resolución Nº 07862/2019 y se ordena el gasto. Siga a la Dirección de
Contaduría. Eexp 2019-88-01-15916 Transporte para estudiantes de 2do año Facultad
de Cine Playa Hermosa. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes,
Graña) Resuelven: Luego de llevada a cabo la reunión el día martes 15-10, notificar a los
gestionante  que:  1)  Deben  presentar  nota  informando  el  cambio  de  destino  de  la
locomoción solicitada, así como el cambio en la cantidad de alumnos y actores. 2) Deben
informar además los requerimientos de potencia necesarios. 3) Una vez presentada la
nota  solicitada  en  punto  1),  se  aprueba  la  realización  del  traslado  de  acuerdo  a
disponibilidad, en el entendido que el lugar de filmación es en la jurisdicción del Municipio
de  Piriápolis.  Dese  conocimiento  a  Encargado  de Vehículos  Héctor  De  León  para  la
coordinación  de  acuerdo  a  la  cantidad  de  pasajeros.  4)  Dese  conocimiento  a  Sector
Electromecánica para que estudie la posibilidad de suministro de energía eléctrica, sujeto
a la existencia de disponibilidad en la zona. 5)  Dese conocimiento a Cuerpo Inspectivo
para coordinar el corte de calles, de acuerdo a nueva locación, que se desprenderá de la
nueva nota presentada.  Eexp 2019-88-01-15282 Apoyo a proyecto presentado con
recaudación obtenida para organizaciones sociales – ONG y brindar puestos de
trabajo. Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven:  Luego  de  llevada  a  cabo  la  reunión  el  día  martes  15-10,  notificar  al
gestionante que el desarrollo de la artesanía se considera de interés del Municipio, no
pudiendo colaborar con los materiales ni con los lugares solicitados, debiendo recurrir a
los organismos correspondientes. Hecho archívese sin perjuicio. Eexp 2019-88-01-17330
Solicitud de licencia.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero, Fuentes,
Graña)  Resuelven: Se  aprueba  la  licencia  reglamentaria  solicitada por  el  Sr.  Alcalde
Mario Invernizzi desde las 00:00 horas del día 19-10 a las 24:00 horas del día 23-10,
designándose como Alcalde Interino al  Concejal  Carlos Méndez.  Notifíquese y díctese
resolución.  Eexp 2019-88-01-15150 Estructura de escenario – armado, amplificaicón
y  baños  12  de  octubre/19.  Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,



Fuentes,  Graña)  Resuelven: 1)  Visto  lo  informado  por  el  gestionante,  anúlese  la
Resolución Nº 07852/2019 de fecha 07-10-2019. 2) Solicitar a Sector Almacenes que pida
precios para la amplificación del evento según el rider que luce anexado en actuación Nº
3. 3) En base a lo ocurrido el Concejo del Municipio de Piriápolis resuelve que en todos
los casos en que se gestione la realización de un evento, en donde se hagan solicitudes
de  esta  y  otra  índole,  se  debe  informar  previamente  al  gestionante  que  en  caso  de
suspensión  por  las  razones  que  sean,  quedará  sin  efecto  la  colaboración,  debiendo
realizar  nueva  gestión  en  tiempo  y  forma.  Eexp  2019-88-01-14012  Monerden  S.A.
factura Nº 150 y factura Nº 162. Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Palavicino, Rivero,
Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se  aprueba  la  observación  del  gasto.  Dictar  resolución.
2019-88-01-17267  Traslado  del  Coro  del  Liceo  a  Durazno  próximo  6/11/19.  Por
unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se
aprueba la contratación de un ómnibus para el traslado ida y vuelta a Durazno, en los
horarios solicitados, pase a Sector Almacenes para realizar llamado a precios.  2019-88-
01-17326  Transposición  de  rubro. Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Palavicino,
Rivero,  Fuentes,  Graña) Resuelven:  Se aprueba la transposición de rubros solicitada.
Dictar resolución. Siendo la hora 15:00 se da por terminada la Sesión labrándose para
constancia la presente que se firma en el lugar indicado UT. supra y fecha mencionada.

        




